RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006163, Ent. N° 4922/15)


VISTO: estas  actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) relacionadas con la Contratación Directa Nº K46598 relativa al tratamiento para eliminar compuestos corrosivos de azufre en aceite dieléctrico,  de transformadores de potencia;


RESULTANDO: 1) que con fecha 04.02.2015, se solicitó cotización a la empresa: Sea Marconi Technologies Di Vander Tumiatti S.A.S,  de acuerdo al Pliego Particular, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para Contratación de suministros y Servicios  no Personales, al amparo del Artículo 33 Literal “C” del Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF;

2) que con fecha 27.02.2015 se procedió a la recepción y apertura de la  oferta presentada por  la firma mencionada;

3) que con fecha 19.08.2015, la Comisión Asesora informó que Sea Marconi Technologies Di Vander Tumiatti S.A.S,  es el único proveedor capaz de ofrecer un servicio de eliminación del aceite  dieléctrico de compuestos corrosivos por residuos de azufre,  mediante un tratamiento de despolarización selectivo, proceso con patente registrada, siendo la oferta técnicamente aceptable que  se ajusta sustancialmente al Pliego de Condiciones;

4) que, por Resolución N° GR 374/15 de fecha 28.08.2015, el  Gerente de Área Servicios Corporativos, en uso de atribuciones delegadas por Resoluciones  R 12-236 y R 12.-1000 del 28.06.2012, adjudicó   a Sea Marconi Technologies Di Vander Tumiatti S.A.S, al amparo de la referida norma, por un monto total de € 2:534.805,73; 

5) que con fecha 10.09.2015, se imputó para el Presupuesto 2014, vigente  por prórroga automática, al grupo 1, por un monto  de € 382.612,35 (neto de impuestos) sin disponibilidad suficiente en el Ejercicio 2015, señalándose  que el Grupo 1 presenta créditos disponibles para el monto de Euros 1.697.793,37 (neto de impuestos), para comprometer en el Ejercicio 2015 y ejecutar en los el Ejercicios  2016 y siguientes;


CONSIDERANDO: 1) que el Literal C) del Numeral 3), del Artículo 33 del T.O.C.A.F. hace referencia a la adjudicación de bienes o contratación de servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello o que sólo sean poseídos  por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser  sustituidos por elementos similares;  

2) que la presente contratación encuadra en dicha causal   de excepción  en razón de que, - según se informa-, la firma Sea Marconi Technologies Di Vander Tumiatti S.A.S,  es el único proveedor que cuenta con patente registrada para brindar  el tratamiento de Despolarización Selectiva necesario;

3) que, no obstante ello,  se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3); y 

2) Devolver los antecedentes
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